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REAL DECRETO

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal
estado de su salud, ha presentado el general de brigada
D. José Arenas Llop, del mando de la segunda brigada
de Caballería.

Dado en Palacio á dos de junio de mil noveoientos
seis.

BAJAS
Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el

General del sexto Cuerpo da ejército, falléció el dia l}' del
corríe.nte mes, en Bilbao, el general de brigada de la Saco
ción de reserva del Esta.do Mayor General del Ejército
D. José Gómez y Mañes.

De real orden lo. digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguie:q.tes. Dios guarde á V. E. muchosaf1o~..
Madrid !í de junio de 1906.

LUQu.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior Ordenad?1' de pagos de Guerra.

ALFONSO
El M1nistro de la Guerra,

AGUB'rtN LUQUE

BtmSEOBETABfA

tI. a••

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el
General del primer Cuerpo de ejército,fulleció el día 30
de mayo próximo pasado, en esta corte, el intendente de
división, en situacióJa de reserva, D. Fernando Villare·
jo y Alvarez de Lara. .
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dioa guarde á V. E •. muchos anos.
Madrid 5 de junio de 1906.

LlfQUB

Lucml

.,.
DES'rINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido desti
nar á esta Ministerio, en vacante que de su empleo existe,
al teniente coronel de Ingenieros D. Antonio M,ayandia
Gómez, que presta sus servicios en la Comandancia ge-
neral de esa región; ..

, ,De ,real or~p.lo digo g. y. E. para su: conoci:¡nien~o
y demás efectos/Dios guarde á V. E. muchos aMe.
Madrid 5 de junio de 1906.

Sefior General del primer Cuerpo d~ ejército.

Excmo. Sr.: La serena y gallarda actitud del regi-
miento de Vad Ras, durante los tristes momentos que Serior Ordenador de pagos dI;) Guerra.
siguieron al acto criminal realizado el 31 de mayo último,
acusa 'una sólida disciplina que es justo consignar, puesto
que ni los muertos ni heridos que del citado. regimiento
cayeron al suelo, ni la tremenda confusión propia del
caso, fueron suficientes causas á que los soldados de Vad
Ras dejasen de permanecer firmes con las armas presen-

·tadas á sus reyes; y.deseando el Rey (q. D. g.) dar seña
lada muestra del B.gQ:ado con que ha visto disciplina tan
sólida, se ha sm..vido disponer que terminada la revista
que ha de pasar mafíana á Ias tropas en el campamento
de Carabanchel, desfile el primero, á la cabeza de todas
las fuerzas, el regimiento Infantería de Vad Ras núm. 50.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
drid 3 de junio de 1906. .. .

• 'Sefior General del sexto Cuerpo de eJércIto.
r.,'JQtr.lll~

Seriores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena-
dor de pagOl! de Guerra. ,

¡;....... u .••• §
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LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene
ral de brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor
General del Ejército D. Narciso Barraquer y Rovira,
el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle dos meses de
licencia para La Bourboule y Mont-Dore (Francia), con
el fin de que atienda al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo ti. V. E. pata su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid ó de junio de 1906.

LUQUR

Senor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

ESTADO KAYOR CENTBAL DEL EJ'DClTO
UNIFORMES y VESTUARIO

Circular. Excmo. Sr.: El resultado obtenido con los
dUer entes uniformes de verano, ensayados en Ceuta, Me
lilla, Baleares y <JanariM Yen algunas guarniciones de la
segunda región, facilita datos suficientes para. deducir que,
entre las telas empleadas en la confección de los de tropa,
la que menos desmerece con el uso, sin que su coste sea
excesivo, es la que se usa para la collStrucCÍón de los tra
jea de faena actualmehte reglamentarios en casi todo el
Ejército; teniendo en cuenta esta circunstancia y la nece
sidad de dotar de uniforme más harmónico con los calo
:res del estío á las tropas que guarnecen los distritos en
que el rigor del clima lo deJ,llBIlda, asi como que el kaki
ensayadó en los vestuarios de jefes y oficiales, por ser de
clase superior y de mayor precio que el empleado en los
de tropa, ofrece garantías de conservación y proporciona
eoonomf.as con reh!.ción a¡.l pai'io, el Rey (q. p. g.) ha teni·
do por conveniente disponer se declaren reglamentarios
para. las fuerzas que guarnecen las regiones segunda y
tercera, Capitanias generales de Canarias y Baleares y
Gobiernos militares de Ceuta y Melilla, los uniformes
cuya descripción se acompa:fi~ á continuación, ajustán
dose su uso á las reglas siguientes:

1.. El uniforme de verano se usará por la tropa, en]os
días que no sean de gala" durante la época que determine
1& autoridad militar sopario de las regiones, Capitanías
generales y Gobiernos militares a.nta:! citados, con arreglo
á las condiciones climatológicas del territorio de su man
do. Los generales, jefes y oficiales podrán vestirlo para
paseo y actos oficiales que no tengan carácter colectivo;
en estos sólo lo uSarán cuando lo tengan todos los que
hayan de concurrir al acto ó formación de que se trata.

2.!lo Los cuerpos que conserven en estado de servicio
los actuales trajes de faena ó alguno de los de verano

. anteriormente autorizados, continuarán usándolos hasta
la extinción de sus existencias, procediéndose después á
la construcción 4el nuevo modelo á medida que lo re
quieran sus necesidades.

q. a A partir de la publicación de esta real orden
se suspenderá en las guarniciones á que afecta, la cons-.
trucción de trajes de faena, que serán substituidos por los
uniformes de verano cuyo deterioro no permita llevarlos
puestos en los actos exteriores al cuartel.

4. a Los generales de Cuerpo de ejército, Capitanes
generales y Gobernadores militares de las plazas á que
afecta esta real orden, remitirán al Estado Mayor Gen...
tral, en el término de un ano, informe detallado sobre el
;re sultado que en la práctica dé el nuevQ informe, precios
á que ha sido adquirido el de tropa y anrtteión que tí. su

jl1ici o pueda atribuírsele en su doble aspecto de traje de
filerv icio y faena.

De real orden 10 digo á V. E, para su eonoCrlimiellto

l' demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos a11os.
Madrid 19 de mayo de 1906.

Se:l1or ..•

Desorlpoión del uniforme de verano para generales, jefes y ofloiaies.

Guerrera.-De la tela llamada kaki del color de la tnues·
tra~que se remite á las autoridades militares, cuello. vuelto
con el emblema ó número del cuerpo en los extremos, hom
breras fot:mada$ por una tirade la misma tela, abrochada por
el botón reglamentario; estará cerrada, por una sola hilera

de botones de asta ó pasta, solapados bajo la tela; lIév¡lrá
dos aberturas en los costados y cuatro bolsillos con carte
ras, dos en el pecho y dos en los faldones delanteros. La
bocamanga estará guarnecida por un cordón de seda del
color de los vivos del cuerpo y dos milímetros de grueso,
formando nn ángulo análop:o al que se usa en las guerreras
del actual uniforme de la Caballería. Sobre dicho cordón
llevarán los oficiales las estrellas distintivas de su empleo, y
bajo el mismo llevarán los jefes las que les corresponden,
suprimiéndose los galones en esta prenda.

Panfalón.-De igual tela que la guerrera, sin franja ni
vivos.

Polai17a.-Los oficiales á pie usarán en los actos del ser
vicio que lo requieran, una polaina de igual forma que 1;1
actual reglamentaria y de la misma tela que la guerrera y el
pantalón.

Gorra.- De plato, de idéntica tela que el resto del. traje,
de 10 centímetros de .altura y 70 de circunferencia en su
parte superior; la visera y borboquejo serán de cuero aye
llana y este último irá sujeto con dos botones met:Uicos; en.
la parte cilíndrica se colocarán. sobre una tira de paño del
color de los vivos, los entorchados 6 galones correspondien
tes á la graduación del que la use; esta gorra sólo se usará
en los actos que no sean de servicio de armas.

. Corbafa.-De hilo blanco anudada en forma de lazo y
cubiertos los extremos bajo la guerrera.

Uaiforme de tropa.

Guerrera, pantalón JI polainas.-Sin perjuicio de conti
nuar los estudios y,ensayos necesarios para conseguirdar
al uniforme de verano del soldado eHono de color que
mejor cumpla las condiciones que .imponen la guerra mo
dernay sus medios de combate, se construirán por ahora
las referidas prendas con la tela que actualme* s.eemplea
en los trajes de faena y cuya muestra remitirá el Etotado
Mayor Central á las autoridades encargadas de dar cumrli
miento á esta real orden, siendo su forma y d'etal1es idénti
cos á los descriptos para el traje de jefes y oficiales, sin niás
diferencia que la que implica la supresión del cordón que
este último debe llevar en las bocamangas. ._..

SECCIÓN :DI INJ'ANTIBfl
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pt'i
mer teniente de Infantería (E. R.), ayudante de las
prisiones militares de Barcelona, D. Esteban Mateo
Ru-iz, el Rey (q. D. g.l, de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 19 del mes próximo pasado,
se ha servido concederle ,licencia para contraer matliwo
nio con D.a Hipólita Fernández Cuerda, una vez que se
han llenado las formalidades prevenidas en el real. decre·
to de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) yen la
real orden circular de 21 de enero de 1902{O.L. ·núme
ro 28).

De orden de S. M. 10 digo tí V. E. para su conoci~

miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
aftos. Madrid l.0 de junio d9 1906.

LUQUI

Se:l1or Presidente delOonsejo Supremo de Guerra y Ma. w

rina.

Sel1o1' General del cuarto Ouerpo de ojército.
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Excmo~ Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi- ' .laOZON I)IING~13:ROB
táu oel regimiento Infantería de Galicia núm. 19, don I
José Finilla y Pinilla, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con í ESCUELAS PRACTICAS
lo informado por ese Consejo Supremo en 12 del mes Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
próximo pasado, se ha servido concederle licencia para aprobar el anteproyecto de 6!!lcuela práctica para 1906,
contraer matrimonio con D.a Josefa Sancho y de Acha., del regim.iento de Pontoneros, y disponer que su proon-
un& vez qUé se han llenado las formalidades prevenidas puesto, importante 9.000 pesetas, así como los de adquí
en el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. nú- sici6n de maderas y reconocimiento de lÍos, que impor
mero 299) yen la real orden circular de 21 de enero de tan, respectivamente, 1.000 Y 2.240 pesetas, sean cargo

.1902 (C. L. núm. 28). al cap. 0.°, art.l.0 del vigente presupuesto de este Minis-
De orden de S. M.lo digo ti V. E. para su conocimien· terio, según 10 que dispone la real orden circular de 20.

to'y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos afios. de marzo último (D. O. núm. 63). Asimismo es la vo-
Madrid 1.0 de junio de 1906. luntad de S. M. que durante la escuela pr~ética de ron-

, LUQuÉ junto, los jefes y oficiales tengan indemnización y la tro-
Bet10r :Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- pa plus en los dias que permanezcan fuera de su habi-

rina.. tual residencia, para marchas y experiencias, y que el
Senor GeueraI del quinto Cuerpo de ejército. ganado q.i.sfrute de ración extraordinaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
.. • .. i Ydemás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afiOB.

IIOCIÓN DI OABALLEEIA 1Madrid 1.° de junio de 1906.
LUQu.

CONCURSOS HíPICOS &11or General del quinto Cuerpo de ejército'.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pre- : Setiores Jefe del Estado Mayor Central del EjércittJ y Or
Bidente de la Sociedad Cívico-militar de concursos hípi. ¡ danador de pagos de Guerra.
cús y caneras de caballos de Granada, al Rey (q. D. g.) 1
se ha dignado concedar la cantidad de 1;000 pesetas con 1 _ • _
car.go al cap. 12, artículo único del presupuesto vigente ¡
de este departamento, en concepto de prerriiós para el nCCIÓNJ). ADUm!8'.r'BACIÓN KILITAI
.Concurso hípico de Circunscripción» que desea celebrar 1
dich3 sociedad an las próximas fiestas de aquella capital, 1 ASOENSOS
sujetándose para la concurrencia de 10s jefes y oficiales y 1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con-
demás extremos, á lo dispuesto en el reglamento de 22 ceder el empleo superior inmediato ti los jefes y oficiales
de febrero de 1900 (O. L. núm. 33) y real orden circular de Administración Militar comprendidos en la siguiente
de 13 de.marzo último (O. L. núm. 49). Es al propio relación, que da principio con D. Alejandro Lucini y
tiempo la voluntad de S. M. que el Ordenador de pagos Callejo y termina con D. Alberto Perez Cabello, por
de. Guerra disponga se e::pida el corr~pondien~e Jibra- ser los más antiguos en l~ escalas de sus clases y hallar
nuent& á favor ~el presl~ente de la Cl~ada SOCIedad, el , se declarados ap,tos para el ascenso; debi~ndo disfrutar en
qu~ lo hm'á efectIVO preVIas las formalIdades reglamen. ¡el empleo que se les confiere de la efectividad que en la
tarms.. .. I misma se les asigna.

De real orden .10 .digo ti V. E. para su conOCIrrnento ( De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
y d~s ~fect~s.. DIOS guarde á V. E. muchos afios. t demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos af1os. Ma-
MadrId 1. de lumo de 1906. . drid 5 de junio de 1906.

LUQUB ' LUQUliJ

Señor General del segundo Cuerpo de ejército. Señor Ordenador de pagos de GuerI'a.

&11or68 Director general de Cria Caballar y Remonta y • Señores Generales del segundo, cuarto y séptimo Cuer-
Ordenador de pagos de Guerra. , pos de ejército y Oapitán general de Galicia.

Relación que se cita
. , .' ..

..EFECTlVmAD
Destino ó situación actual NOMBRES EmpleoClases que Iie les confiere

Día Mes Año-
Com.- gum.'1'a,2.a 7.° Cuerpo de ejército ................ D. Alejandro Lucini y Gallejo••..••. ;. Com.o guerra 1.a 110 mayo •••• HlOó
QfiPall.o...... 2.0 ídem......••••..•••••.•..••..... :. José Oobos'y Ariílo................ Idem de 2.a .... 30 ídem •••• 1905
Oi'IéiAI '.0...... '.0 ídéiu••••••..••.•..•...•••.•.•..• ) Alberto Pérez y 0800110••••••••••• Oficial 1.0 •••••• 7 ídem..... 1906

-

Madrid 5 de jnnio de 1906. .1.
CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. lecha 22
de marzo último, al que acompaña copia de otro del ha
bilitado de jefes y oficiales de la escala de reserva retira·

. dos, solicitando se amplíe el plazo que para la remisión
de las nóminas en reclamación de haberes marca la rea1
orden circular de 25 de noviembre de 1895 (O. L. núme
ro 991); teniElltdo en cUenta el trastorno que tal am:plia
eión de plazo, llevaría á la oontabilidQd~ examen y l1qui-

daci6n de baberes, y estimando que el plazo marcado en
aquella soberana disposición es muy suficiente en todos
los casospara que la indicada habilitación haya recibido
los justificlmtis de revieta de los que residen en puntos
distintos de la capital, una 'fez que si corresponden ti dis
tintas provincias pueden acogerse ti los beneficios de la
r8al orden circular de 19 de agost~ qe, 1900 {C. L. nti
:{l1e,rO 159}beJ. Rey (q. D. g.l, de Muerdo con 19 in,forma
do por la .I.'denaoión de PLtg<JS de Guerra, se he. servido
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resolver que no pI'ocede introducir variación alguna de
los plazos marcados en la real orden circular de 25 de
noviembre de 1895, antes citada, en favor de la habili
tación de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos." Dios ~mu'de á V. E. muchos a:ilos. Ma
drid 1.0 de junio de 1906.

LUQUI

Sefiol' General del primer Cuerpo de ejército.

Serior Orden&dor de pagos de Guerra,

CRUCES

. Exorno. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. K
11 este Ministerio con su escrito de 12 de marso último
promovida por el mayor del quinto regimiento montad~
00 ArtilIería en súplica de autorización para reclamac las
diferencias de pensiones de cruces que se adeudan al ca~
]~itán D. Luis Massat y veterinario D. Jose Seijo, del

. tiempo que en el mío de 1904 han pertenecido al expr6~

~do regimiento, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
l~for~a~o por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tao

. ~I~O a bIen conceder al recurrente la autorización que SQ

lICIta para formular la oportuna reclamación en adicio
nal al ejercicio cerrado de referencia de carácter prefe
rente.
. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demág efectos. Dios guarde á V. E. mll(~hog afies.
Ma Irid 1.t' de junio de 1906.

LUQUR

cenol General del primer Cuerpo de ~ército.

Seiior Ordenador de pag~.de Guerra.

- '•.• s

Excmo.si<: En vista de la.inBtancia quecur~ó
V. E. ti este Ministerio con sn escrito de- 5 de enero úl
timo, promovida por el mayor del regimiento Infantería
de t-\a.boya, en suplica da autorización para reclamar los
devengos que se adeudan al soldado Antonio S.allZ Meri
no, al que le fué concedido el retiro por real orden de 20 de
mayo de 1905 (D. O. núm. 112), correspondientes al tiem
po que estuyu en expectación dé retiro. según lo determi
nado en In real orden circular de 3 de junio de 1903
(O. L núm. ~¡2) y 10 de agvsto de ln04 (O. L. núm. 153),
d Rt3y (q. D. g.) de acuerdo con lo informado por la
OrdenllciÓn de pagos do Gu('rra, ha tenido á bien conce
dt"r alreéurrente la autorización que solicita para rec18o
nJar en adicionales preferentes las pensionps de. cruG.as
que se le adeuden en dicho período de tiempo, y disponer
que los demás devengos sean reclam1l4os con la justifi
'cllrÍónreglll.mentaria pam. su abono fn In. forma qne
determina la real orden circular de 7 de abril de 1904
(C. L. núm. 63). .. .

De 'real orden lo digo á V. ·E: pam su conocimien
tu y.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.Q de junio de 1906.

LUQUE

S~¡j~lr l:leneral del primer Cuerpo de (ljél'cito.

8a1101' Ordenador de pagos de Guerra..

~ ..~..............
MATRIMONIOS....

.Excmo. Sr;: Accediendo á lo solicitado por el oficial
:de,gundú de 'Adll1iuil!ltraei6n militar, con deetino e11 la

,t\.caderoia. de dicho ouerpo, O. AntQnio Maestro Gil,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo ~upremo en 19 del mes próximo pasado, ee ha
servido concederle licencia para contrael' matrimonio
con D.o María de la Asunción Valcárce Montalvo, una
vez que se han llenado las !ormalirlades prevel'lídlls~en

elreal decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. num. 29lt}
y en la real orden circular de 21 de enero de 1902
({J. L. núm. 28).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios.
Madrid LUde junio de 1906,

LUQlil.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

Sefior Geueral del primer Cuerpo de ejército.

_ ••• jJ!

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIQAOlONES

Excmo. nr.: En ;iBta del escrito de V. E. fecha 2;
de marzo últim.o, relativo á gratificación de palaírenero
devengada por el soldado del cuarto r~gimiento ligeT? ~e
Artillería de Campafia, Pe~o Gallardo, en agosto ultI
mo, impo,tante 16 pesetas, él Bey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informadO'por la Ordenación da pagos de Guerra,
ha tenido á bien disponerse; aplfque el referido gasto al
capítulo de c:Gastos diversos é imprevistos) de 1905,
practicándose su reclamación por el expresado regimiento
en adicionalEÍs al ejercicio cerrado qe !eferencia, ~ara su
abono en la forma que determina 1&. real orden CIrcular
de 7 de abril de 1904 (C. L. núm. 63).

De real orden lo digo á. V. E. para su cono~ento y
demás efect06. Dios guarde á V. E. mncRos afios.
Madrid 1.0 de junio de 1906.

LUQIQ1If

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Senor Ordenador de pagos de Guarra._.-
uaOIóN DE SANIDAD K1Lt'l'AR

MATERIAL 8ANITARIO

Excmo. S.... : Eu vista do un escrito que el director
del Labomtorio sucursal de Málaga dirigió á. este Mi
nisterio en 28 de abril próximo pasado, participando se
ha terminado la elaboración de 1.250 kilogramos de agua
de azahar y solicitando su transporte, el Rey (q. D. g.)
ha tenído á bien disponer S0 efectúe el transporte al La.
boratorio Central de medicamentos de Sanidad militar
de las 21 bombonas que contienen dicha agua, y de una
caja con esencia, euyo peso total es de 1.605 kilogramos;

. debiendo áIéctár· el gasto que M origine al referido La-
boratorIo Cenirál. . . \

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde á V. E. muehos·· a1105. .
Madrid 30 de ml1Yo de 1~06.

LUQulll

Señol\..Generá.ldol segundo Cuerpo de ejército.

Set10rés General del primer Cuerpo de ejércitO, Or<1oI111.
dor de pagos de Guerra y Director del Laboratorio
Central de medicamentos..-.-.
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LUQUE

_.-
SEOOIÓN DI INSTRUOOIÓN, llEOLtTTAKIENTO y

r

cvn~ros DIVERSOS .

CONTINUAOION EN EL SERVICIO Y -REENGANCHES

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Safiores Generales del primero, segundo, tercero, quinto
y sexto Cuerpos de ejéroito y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr: Ea vista de las instancias promovidaer
por el corneta y guardias de las Comandancias de eae
cuerpo que se citan en la siguiente relación, que co
mienza con Carmelo MartÍnez Gutiérrez y concluye
con Euge'nio Salvó Alarcón, en súplica de que se les
conceda, como gracia especial, la rescisión del compro
miso que tienen contraído por el tiempo y en las fechas
que en la misma se les consigna, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á la.petición de los interesados. con
la condición que se determina en las reales órdenes de 24
ae diciembre de 1897 (D. O. núm. 291) y 31 de octubre
de HJOO (U. L núm. 215), previo reintegro de la parte
proporcional del premio de J.'eenganohtl recibido y no de
vengado, en armonio. con lo que preceptúa el art. 77 del
reglamento de 3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 1.6 de junio de 1906.

LUQUIll

el.

RETIROS

Senor General del cuarto Cuerpo de ejército.

nOCIóN D]I T'1'IOrA l' ASV':/fOB IENERALES Ik~dri:sl.~fd~~¿io~~o~9~~~rde á V. E. mUfrhoo a11oe,

INDUL'l'OS '1 LUQUJI

EXctn.o.8r.: En vista de una instancia promovida Señor Genéfa~ del primer Cuerpo de e"'cito. .
po;!.' la. madre del soldado del batallón Cazadores de Alba ". "

, de Tormes núm. 8, -Jose Garcia Abarques, en súplica Sefiores. Presi~ente del 9onseJ~ Supremo de ..?u.~rrB. y
.de iudulW para éste del correctivo de dos años de recar.. Marma y General del segt1n""o Cuerpo de elvIGltO.

go en el servicio que le fueron impuestos por la falta
grave de primera deserción simple, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo expuesto por V. E. en escrito de 16 de
mar~o último y por el Oonsejo Supremo de Guerra y
Marma en 12 del mes actual, se ha servido desestimar
la petición de la recurrente.

De real orden lo digu á V. E. para su 'conocimiento
y d-emá~ efectos. Dios guarde á. V. E. muchos a.1iOS.
Madrid 30 de mayo de 1906.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad
instruido at soldado dell'egimiento Húsares de la Prin
ceea, 19. 0 de Caballería, Agustín Perez López; y resul·

. tando comprobado su estado actual de inutilidad, al Rey
. (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por el Consejo Su

premo de Guerra y Marina en 12 del mes próximo pasa-
do, se ha servido conceder al interesado el retiro psra La
Carolina (Jaén), con sujeción & Jo preceptuado en la real
orden de 18 de septiembre de 1836; asignándole el haber
mensual de 15 pesetas, que habrá de satisfacérsele por la
Delegación de Hacienda. de dicha provincia, á partir de
1." de septiembre último en que fué licenciado por in
lit!l, careciendo de derecho al ingreso en el Cuerpo y
Cuarlel de Inválidos con 8rr~1{) á la real orden de 3 de
agoBto de 1892 (C. L. núm. ~12). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
, I

Relación que se cita

COlllandlJlo1u Clu.... NOMBRES

Feoha. del compromIso

Año. de durll.clÚll
Día Na

Oiudad Real•.••••••..••. Cometa.••....•••..•... , Carmelo Martínez Gutiérrez.....•........
Nll.varra _.••.•• , .••.•..• Guardia•.••...•.••...... Aquilino Matoo Sel'rano................•.
Jaéu Otro , José Garcíe. Callo .
(iuipú¡.c0a . , • _•...•..•.• Otro •..••••...••.•.•... , Martín Moreno Muruganen ........•....•
Valen.~la::.'.•.••.•....•. Otro...•....••......•.. , Eugenio Salvó Alarcón .• , .• , .•...... ·•.. ,.

1." enero ....
2 marzo •. ,

1.0 sepbre .•.
1.0 novbre .

4 julio .

11103
1903
1902
1905
1903

4
4
4
·1
.4

Madlld 1.0 de JUDIO de 1906. LUQUE ,
--..

CRUCES
E~cmo. Bt·.: En ,vista ~e la instaucia promovida por

el temente coronel pnmer ]eÍe de la comandancia de la
Guardi~ civil de Badajoz., D. Luis González Barrientos,
en súplIca de .que le sea anotada en su hoja de servicios
la condecoraCIón de Comendador de la Real Orden mili
tar de San Banito de Avís, que le ha sido otorgada por
S: M: ~'. el Rey de P~rtugal, el Rey (q. D. g.) se ha Sf¡l'
vldo dlsponer se malllfieste al interesado que no siéndole
aplicable la real orden de 1." do diciem.bre último
(D. O. núm. 270), procede solicite la oportuna autoriza
ción para poder usar la indicada cruz, sujetáudose á las
disposicirnes vigentes respecto al pago de derechos. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos at1O!!. Ma
drid 1.0 de junio de 1906.

LtrQUE
~fior Di'recwl' g-eueral 110 la. Guardia. Civil.

. (

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el capitán de la comandancia de la Guardia civil de Ba
dajoz D. Juan Rodt'Íguez Mendoza, en súplica de que lo
sea anota<:Ja en su hoja de servicks la condecoración de
oficial de la Real Ordan militar de ¡~an Benito de Avís,
que le ha sido otorgada por S. M. F. el Rey de Portugal,
al Rey (q. D. g.) se ha servido dispon~r se manifieste al
interesado que no siéudole aplicable la real orden de l.o

de diciembre último (D. O. núm. 270), procede aoUdta
la opol'tuna autorización parapoder usar la indicada cruz,
sujetándose á las disposiciones vigentes 'respecto al pago
de derechos. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 'l,t' de junio de 1906.

LUQUE
Señor Director gcnemI de 111 GUl1rdía 0iviI.-
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CUERPO JURlDICO MILITAR

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.)hatenidoábiencou
ceder ingreso el18e1 Cmrpo Juridico Milital', C011 el em
pleo de teniente auditor de tercera, en el que disfru
tará la efll,ctividad de esta fecha, al aspirante D. Fran
cisco Rico Ruiz, que reside en Orgiva (Granada).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 1.0 de junio de 1906. .

LUQUE

Senor General del segundo Cuerpo de ejército.

8anor Ordenador de pagos de Üuerra.

clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, en 8Ítua~
ción de supernumeritrio sin sueldo en esa región, D. ,An
tonio Rodriguez Gayos, el Rey (q. D. g.) se ha. sE)l'vido
aprobar)o resuelto por V. E., quedando el-referido e~cri

biante adscripto é. la Subinspección de las tropas de la
quinta región.

De real ord8n lo digo á V. E. para su conocimi&loo
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aíió8.
Madrid 5 de junio de 1906.

Seilor General del tercer Cuerpo de ejército.

Seriores General del quinto Cuerpo de ejército y Ordena"
dor de pagos de Gtrerra. . ..

.... :.=...
:. , ¡

....,.

a01fBE3'O B1JPDKO DE G'ODIA. Y JlAIUNA
PENSIONES

DISPOSICIONES
4e la Subsecretaria 1 Seooicnes de este Kinlstmo

. ., de las dependao1aa oentral"

Polavieja

Excmo. Se:ñor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.; Este Con.sejo Supremo, en virludde las
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente de pensi6n de Antonia Brandón Periscal,
madre del soldado que fué del ejército de Filipinas Ra
món MartíneL Brandón, y declara que la interesada ea
rece de derecho á lo que pretende, toda vez que el pre
sunto causante falleció de enfermedad común en Filipinas
el 3 de octubre de 1897.

Lo que participo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muc}lOl
anos. Madrid 29 de ma.yo de 1906. .

---
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido por V. E. á
este Ministerio dando cuenta de haber concedido tras
lado de residencia á Zarago;z;a al escribiente de seguudll

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci
miento facultativo que V. E. remitió á este Ministerio
en 25 de mayo próximo- pasado, f:'ll el que se hace constar
({ue el archivero tercero del cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares, D. Arturo de León Recacoechea, en situa
ción de reemplazo por enfermo en esta región, S9 encuen
tra en aptitud de prestar servicio, el Rey (q. D. g.) ha te- Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
11ioo ti bien disponer que el interesado entre en turno de facultades que le están conferidart, h~ decl!\ra.6o oon de
oolocación para obtener destino cuando le corresponda, recho á. pensión á los comprendidos en la siguiente rela
quedando en situación de reemplazo forzoso con arreglo ción, que empieza. con José Bagués Subirana y termi·
á. 10 prevenido en las instrucciones aprobadas por real I na con José Perales Perales. Los haberes pasivOfl de
orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101). referencia se satisfarán á los interesados, como compren-

De 18; de S. M. lo digo á V. E. para. su Conocimiento t dido!! en las leyes y reglamentos que se expresan, por ms
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alíos. Delegaciones de Hacienda de las provincias y desde ias
Madrid 5 de junio de 1906. fechas que se consignan en la susodicha relación, enteu-

LUQUE diéndose que los padJ,'es pobres de los causantes disfruta
rán el beneficio en coparticipacióu y sin necesidad de nue-

Safior General del primer Cuerpo de ejército. va declaración en tavor del que sobreviva y las madres
Sefior Ordenador de pagos de Guerra. y las viudas mientras conserven su actual estado.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohoS afina.
Madrid 29 de mayo de 1906.

Polm;ieja

Excmas. Setíores Generales del primero, segundo, quinto
. y séptimo Cuerpos de ejército y gobernadores mili

tares de Albacete, Alicante, Barcelona, Huelve., Sa
lamaUC!l y ValeIl-ci:;¡..

REC!.UTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉROITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pl'Omovid~por el re-o
c~uta del reemplazo de 1904, por el cupo de Estepa (Se
villa), Florencia Capitán Fuentes, en solicitud de que
se deje sin efecto su llamamiento tí filas y se le declare ex
cedente de cupo, el Rey (q. D.'g.) se ha Sórvido desesti
mar dicha petición, una vez que el reíerido llamamiento
está ajustado á Io~ preceptos de 18, real orden de 31 de
mayo de 1904 y ci,rcular del Estado Mayor Central de 17
de junio de 1905 (D. O. núm. ]3S).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucllos a:tíoe.
Madrid 1.0 de junio de 1906.

LUQu:I

Sefi"r General del segundo CUfrpO de ejércitQ.

alI" ..... "'-

REEMPLAZO
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14!junio... 11900!Drón. gral. del I '
la Deuda y CIn· .
sel Pasivas... :Mndrid I:Madrid .

51marzo.. 11901IAlicllnte Elche ¡Alicante }
C.)

27 ¡maYO"ll900¡Granad a ·IAlbuilOI ¡Granada 1

lBrf'ebro •• 1900 Valencia Vallada ValencIa I

27BI 75IIdem ..

1821 f¡°IIdem ..
187 00 Decreto de 1M Cortel!!

de 28 de octubre de
1811 · ..

182] 501flju1I0 1860 y 15 julio
1896 ..

Mltdrid 2\J de mayo de 190u.-Polavieja.

(e) Se lt·s q,ouced@ los' einoo años de atrasos que permite la ley (le contabllldad, 3. partIr (le la fecha de la
lustancia.I

AMorldad

(A) Con carácter providooal y la obllgael-Gn de reintegrar al Estado las eantldllodes percibidas sI d causante
"pareciera ó se acreditase su existencia, sea. cualquiera -el lugar de su residencIa.

tE) Se le trasmite la p<looión que por r.eal ..rden de ;~e julio de 1875 se eonceüióli,m ,1ifnnto espo~o Juan
y€") rérez.

-~ . . I . o
Pro~- XPLaOI Pe!lI1ÓD UYJlIl ó u- non •• Qtl1I Delega<lión de UllIDUCI4 st

. telco con· anual ».n J:XPUÁ.& J:L Rr.cl.enda l1i
que 1 NOll.BRRS T que'lI lelI &UJiUTOI -111 .uso.o de 1& provincia DJ: LOS IlfnUll4DOa ~'

ha cnrpdo 101 oonoedo'" DJ: LA. PJ:lfIIÓ. IIn que a
DJi LOS IJlftUIUDOI e&UIIantea. IOllllUll DI LO. O.l.III.lKTEI!! U LIlI.I.!'LIOU lO le. eollSignl\ 1 ~

.el expediente 1 PtG8. ctB. IJ1,a I~ Ail.t el pago Pueblo Provincia L
G. M.BllaceIona!JOSé Bagués"SIJ.blrnna Padre Cll.ho, Eduardo B.a¡¡;ués Ferret....... •••.••• 278 75 8jullo 1860...... 2Glrebrero. 190G Barcelona seva Barcelona ~
ldem ValencIa. Vemmeio Tt.rtolm Gómez y Dolores Torró González.. Padres Boldado, lllas 1'ortosa Torró ,....... 1;;7 00 Decreto de las corteS:

de 28 o~tubre 1811 y. " A •
R.O.1. octubre1814 15 jullo... 1905 Valencia ValenCIa valencia..... )

2.0 Cu€Tpo ••••. JoaQuín Campos Contreras Padre 1Idem, Joaquín Campol!! Jirnénez................. 137 00 Idem. 28 I!!epbre. 1904 Cádiz Cádlz; Cádiz ..
(x. ~r. Huelva.. Francisco Gómez Madrigal y .Tosefa Muriel Rodríguez padres••• ldem, Francisco Gómez Muriel........ .• • . 187 00 Idom , 24 enero .. 1905 lluelv!l. Lepe lluelva .
'l.0<:uerpo :Felipa Martínez Alvarez Madre Idem, Ezequiel Feo Martlnez.................... 182 50 8 julio 18GO 1.0 marzo.. 1905 Valladolid Belber de los I

Montes ..... zamora...... ,(B).
G.M.!lalamnnca Jorge Cab€::'3S sevillano y TereslL Samanl,,€O Cepa.•• Padres ••• Idem, Bernardlno Cabezas S"amanlego •..••••••• 182 50 Idem••••••••••••••'.. 20 abriL •• 1900 Salan¡anca.••.• Robleda •••. p¡¡nlamanea ••
2." Cuerpo Teresa Pérez Mira Madre.••• Idem, Antonio MI,¡nel Robles Pérez..... 182 50 Idem 17 mayo .. 1905 Granada Olivar " .. Granada ..
5." Mem Vicenta N"'Hlrre Sierra Idem Idem, Juan Montel Nasarre... 182 50 Idem y 15 ju1l01896.. 26 abrll ¡l906 Huesea LIesa IHuesea ..
G.1tI. Albaeete. Vicente León de Lamo Jlménez Padre Idem, José de Lamo Ml1rtínez.. 182 50,Idem................ 6 oebre •• Il105 AlbMete IIIunera Albacete .
1."" Cuerpo Dolores C stro Gareía Viuda Enfermero del Hospital Alfonso XllI, Josó Ga-

legoCUl'I'Os .

G.1<L .Alicante.IAngela G8linno nailste !Idem IS<ildado, Ju.Imo Valero Alonso .
2."<:uerpo A.na LópeR: ~larUnez Idem Idem, Francisco Peclno Salvatierra 1

G. :ll. Valencia IJosé Perales Perales _ -¡-Padre.••• IIdem, Rafael Perales Cerdó. .

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en vIrtud de las facultades que le es
tán ccnferidas, 'ha declarado con dooecho á pensióu á los compreudidos en la 8i
guiente relación, que principia con D.a Jua;ri'a Diaz Serna y termiua con D. José
Maria Sánchez Canal.s.

Estos haberes pasIvos 00 satisfarán á los interesados, como comprendidos en
las ley-es y reglament{lS que se expresan, por las Delegaciones de Hacienda de las
provineiM.y desde las ieC'M-l'! ,gue se consignan. en la susodicha relación; enhiti-

diéndo~e que las viudas difffutarán el b::meficio mientras cónserven sn actual esta
do y los huédanos no pierdan su aptit!ld legaL

L') que manifiesto á V,E. pam 1m conOCImiento y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 de mayo de 1906.

Pow'fJi.eja
Excm0s. Señores Generales Gobernadores militares de Madrid, Badajoz, Gra

llí\da, Ciudad Real, Valencia, Barcelona y Palma de Mallorca.'
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Reladdn que se cita
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(E) 80 le coneede anllermuta do lllo de 1.250 pesetas que, como viud.. del toniente corouel. D.•Tosé Garcla
}'unc·ada., viene disfrutando según real orden do 26 de marzo de 189i (D. O. núm. 6U) y en concepto de transml
Rióll por falleclmleuto ue su madre D.' Mari.. Rlverllo Llaur..do, á quien so le otorgó on 1~ de julio de 1889. Se
le hace el seflnlamiento desdo 10. feoha de su instanol.. y previa liquidación y oese.

(F) Se les transmite por partes igu..les 01 beneficio que por real orden de 9 de muyo de 1902 (D. O. nú
mero 103) se otórgó tí su madre D.' Maria Luisa Canal! Bisquerra, percibiéndolo D. Jo!é Maria h ..sta el
12 de noviembre de 1906, cn que cumplirá 24 ..úos de edad, ó antes si obtuviere empleo con sneldo ue fondos
pül.>lieos, y acumulándose la correspondiente al que pordiere l'í aptitud legal para el percibo, en el quo la con
serve, sin llef'eRldnd de Dueva declaración.

- t
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Autoridad Pareu- Estado IIíl'Ll:oa Pen'lón LUIIIIÓU- DJ;lll IlKPlllUll lIJ, Delegación de
ltllllIDIllIOU fcivil anual .I.BONO HlI.cienda

que NOMBRES teJco con do las T que le le. GUloll:NTOI QUI DI U 1'I)lS1Ó. de la provincia na LO!! INTlCU:S.l.DOI
a cursado el 10. huérfa- concede en que So

DJI LO' IN'l'ltUBJ.DM nll.. 'llOKIlRlIl$ ):la toll 0.1.UIl.l:lfTU Sil LII ULIC.l.1I se le. consign& o
expediente CIl.UlantEll el pago 1:'

Día He. .4110 Pueblo Provincia ro
Ptas. Ola. la

, ---'- - .- • - ---
, M, M.drld,. ,1~" JmMDl~S=....... ,', .... , .. , .. '1Vlud.....

\Toloreria de 111.1 .· rJ?;k~~l: •.l:~t.i~~.~~,•• ~;:. !.o.~;~j.I~. ~~~~~:I~:: •.~~: 1;725 123 jImio 18G4 y R. O. J 6 marzo•. Drón. gral. de :Madrid ......• 4 Julio 1800 ........ 1906¡ la Deuda y Cla.\~radrÍ(1 .•••••

• /lc1em ................

ses Pasivas ...
lcm ....... , •• 1 • Narlaod'CIQsDoloros COIla Doroinguez Idem •. ,. • 1lntendente de división, retirlluo, n. Antollio Fer·

ldem .......... IIUem ........uández de lo. Vega Rodriguez .................. 2.500 2i dicbro. 1906 ldom ........
il. { • Eln~aa~, arcia I:apater ., ............ '¡Ifuérfan& ~~;;;r~:lcoronel, D. CnrIos Oa1'\)la Gurri,lo•••• , •.•• , .•••..em........... • M\'1t~l~ Garel", li:ap..tor .............. ld-em .... 1.650 • Mo-lllepio militar. '" 4 ms.rzo.. 1906 ldem .......... ldom ........ ldcm ........ (A)
10m •••• ~..... • MUDo, Amandllt Zobel dc Zal!Sl'olJiz ..• Viuda ... • ldem, D. :c.!auuel IIerbella Pérez •.•... , •.• , •••.•• 1.7~5 · 25 junio 186-1 y n. O.

~Jullo 1~90.•••..••. 11 abril ." 1906 ldom........... rdem ........ Idem ........ (B)
d. nadl\~Oz .... • 'Ola.'OO.ia Rll.ti'<rtdad Rlcu.fol.'t S:inchez.. Huérfanu Viud..... Idcm, D. Francisco Ricafort ...................... 1.650 • :M o n t e pio militar y

R. O. 17febrero lS55 28 oebre". 1906 Badajoz........ OlivadeJcrcz ntHlajoz.•• , •• (O)
'l. GraV.ad..... ~ ·J\In:rta LuiSll.l.!:edina F&llillooi •••• , .•.• Viuda ... · I<lolll, D. Ss.utiago ;lfartel Marte!. ........ ' ....... 1.725 • 25 junio 1864 y n. 0.4

julio 1800 .......... 20 dlebre. 1906¡Grs.nada....... Alhama ..... rranada.....
'1.CiU'dadRoal. ],l).. l(Jados BU!1I;'Üs Súnehe¡¡; JlU.anco ••.•••• Huérfano • Comanüante, D. Carlos Burgos Durún .......... ,,/1 .125 · Montepio mllltar..... ti julio." 1905 Ciudau Real ••• Moral 'le Ca·

latrav....... Ciudad Real. (D)
l. 'ljaleneia... ®;'"·lJQsef.. ~zlll Alamnr............... Viuda .•• • Capltún, D. Victor Rey Súez...................... 625 · 22 j uUo 1891....... , , . 8 febrero, 1906 Valencia....... Valoncia .•••• , Valeneia.••••

l.,ZBarcelo_... .• !'ilar Sup~rvia.Rlvem..•••••.. , •.•.••• Huérfana Vinua .. r~~;~tl~~~~?~.~l.~~~:~~~1?:.~'. ~~.r:~.~~.~.I:~:~::~J1.350
t5 juuio 186·j y reales ~

Barcelona •••.•• ór!lenesl7 ubril187i ñ enero•• 1906 Bll,rcelo:HL ... Uarrelona.•.• (E)
y 29 oetu bre 1889.. ,

~ M 1I t·· Naria Sl'nchcz Caoole, ............... /Idom .... solt;ra"¡comUUdante. D. l,'ranelsoo Súnellcz Miró ......... 11.125 • :MontePiO mUltar....1 SO nobro •• 19'05
1
Baleares .•.••.• PalmlL••.••.• l)¡Llcaros..•.• (F)a orO&..~" D.-losó M<Il::ia Sánchcz~na1s." ........ Huérfano
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(A) Selles transmito on'3U total CUIP,'l1t:::a el beneficio, hoy vacante, quo en 14 UO noviembl'o de 1883 le otorgó
i& sn mll.lbe J):s':Marla Luka Zapater Oftko, abonándoll'Olss por partes iguale! y acumulándose la correspondion
:te á la Q,tIe .perdlere su a¡riltud legal fllua el percibo eH lo. que la consorvo, sin neecsldad ue lluova dcclaraoión.

(B) IA;.'intercsltda Hen", su domiciliteoen la calle dc'V6IlÍzquez núm, 14. .
(C) Sd!o'transmite en"llU total cnomll& el beneficio lwy vacante, que so otorgó á su nadre D.' Vlcollta SÚll

-ehez BoUilemp"abonándcsele dosde <¡DAlia siguiente al del óbito de su marido, por el qv.0 no tiene derecho á
:pensión.

(D) ~ ae transmite ea'€u tot..l ewmtia. el beneficio ho~' vacanto, que por real orden de 18 UO jllllio de 1895
«D. O. DÚIlt. 1M)" se otorw.l á su madre i1D .... Mlcaels. Sánchez Blanco Gareia., ..bonándosele por mano do su tutor
D. Juan nménez Coronado Nieto, ha'8t..oeJ.10 de mayo do 1908 en qua cumplirá :os 24 nlioe de eüad, CeliallQO nn
.tes si ,~nNIll!l'leoCf}n:roeldo de t''QlldQs pÚblicos.

J(adrid :BD «e mll,f\~de 190G_- P'Qlavieja.

'u.u... DE~ DS LA GUlO••a.
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